
RAD. 011 2013 00149 00 
AUTO No. 7193
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR para que obre y conste el escrito de DILIGENCIA DE SECUESTRO del 
bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-848895, allegado por la Secretaría 
de Seguridad y Justicia -  Alcaldía de Santiago de Cali, informando que la diligencia se 
suspendió. Poner en conocimiento.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

¿¡¡Fía

‘ e,\V 
-________

SECRETARIO

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No2 ^ 1  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha i 3 NOV 2018

4



RAD. 019 2014 01082 00 
AUTO N°. 7196
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 noviembre de 2.018

En atención al escrito que antecede, el Juzgado 

RESUELVE:

AGREGAR para que obre y conste escrito allegado por la parte demandada y por 
Secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo ordenado mediante Auto No. 
6968 numeral 2.

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL

En Estado N o ^ C ’ /de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.
Fecha:

1 3  m

SECRETARIO

4



RAD. 25  2014 00221 00 
AUTO N°. 7195
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 noviembre de 2.018

En atención al escrito que antecede, el Juzgado 

RESUELVE:

AGREGAR para que obre y conste escrito en el cual se informa del abono realizado 
por la parte demanda por un valor de $1.056.000.oo, allegado por la apoderada de la 

‘ 1 ................................. ..... .. 1 1 ' ‘.uno.

r " \JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL

En Estado N o . Z d e  hoy se notifica a las,,,r -tj \ 9Q1Bel auto anterior. 
Fecha:________

SECRETARIO

y

4



RAD. 031 2016 00522 00 
AUTO No. 7179
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2018

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la audiencia que antecede, el despacho procede a pronunciarse 
respecto del valor del avaluó comercial del vehículo de placas DEK-672, en mérito de lo expuesto el 
Juzgado,

RESUELVE:

Declárese en FIRME el avalúo COMERCIAL correspondiente al vehículo de placa DEK-672 el cual 
asciende a la suma de $25.400.000, oo m/cte.

Notifíquese 
El Juez,

SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL

En Estado No/¿-'~ 1 de hoy se notifica a las 
parte ; el auto anterior.

( 1 3 Nnv 9A1fl
EDUARDO SILVA CANO  
SECRETARIO

________________________ y

3



RAD.028 2013 00457 00 
AUTO No.7191
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2018.

En atención a lo solicitado por la parte demandante y de acuerdo al soporte 
documental aportado, el Despacho,

RESUELVE:

1 .-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente hace BANCO DE BOGOTA a favor de SISTEMCOBRO S.A.S.

2.-EN CONSECUENCIA, téngase al de SISTEMCOBRO S.A.S. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él 
respecto al pago.

3.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 
notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4- REQUERIR a la parte DEMANDANTE -CESIONARIO- a fin de que designe o 
ratifique el poder dado al doctor JORGE NARANJO DOMINGUEZ apoderado judicial dentro 
del proceso que n

LUIS CARLOS Ql

Notifíquese 
El Juez,

r JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL - \
En Estado N o¿ O lde  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

V

4



RAD.010 2013 472 00 
AUTO No.7192
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2018.

En atención a lo solicitado por la parte demandante y de acuerdo al soporte 
documental aportado, el Despacho,

RESUELVE:

1 .-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente hace BANCO DE BOGOTA a favor de SISTEMCOBRO S.A.S.

2.-EN CONSECUENCIA, téngase al de SISTEMCOBRO S.A.S. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él 
respecto al pago.

3.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 
notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4- REQUERIR a la parte DEMANDANTE -CESIONARIO- a fin de que designe o 
ratifique el poder dado a la doctora MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA apoderada judicial 
dentro del proceso que nos ocupa

LUIS CARLOS C

Notifiquese 
El Juez,

r JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No2 0 l  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. n r \ - i n

Fecha ~

SECRETARIO



RAD.024 2013 00406 00 
AUTO No.7189
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2018.

En atención a lo solicitado por la parte demandante y de acuerdo al soporte 
documental aportado, el Despacho,

RESUELVE:

1 .-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente hace BANCO DE BOGOTA ., a favor de SISTEMCOBRO S.A.S.

2.-EN CONSECUENCIA, téngase al de SISTEMCOBRO S.A.S. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él 
respecto al pago.

3.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 
notificado del mandamiento de pago. (A lt 1960 del C. Civil).

4- REQUERIR a la parte DEMANDANTE -CESIONARIO- a fin de que designe o 
ratifique el poder dado al doctor JORGE NARANJO DOMINGUEZ apoderado judicial dentro 
del proceso que nos ocupa

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS i

y JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL A
En Estado No?Q  ( de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

1 3 NÍ1V ?mftFecha

4



RAD.019 2013 238 00 
AUTO No.7190
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2018.

En atención a lo solicitado por la parte demandante y de acuerdo al soporte 
documental aportado, el Despacho,

RESUELVE:

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente hace BANCO DE BOGOTA a favor de SISTEMCOBRO S.A.S.

2.-EN CONSECUENCIA, téngase al de SISTEMCOBRO S.A.S. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él 
respecto al pago.

3.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 
notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4- REQUERIR a la parte DEMANDANTE -CESIONARIO- a fin de que designe o 
ratifique el poder dado a la doctora MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA apoderada judicial 
dentro del proceso aue nos ocupa

LUIS CARLOS Q

Notifíquese 
El Juez,

A
En Estado No£ O lde hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

Fecha



RAD. 017 2007 00359 00 
AUTO No. 7187
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Tener como dependiente judicial de la apoderada judicial de la parte actora a KAREN 
DAIANA ORTEGA GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.026.875, 
por acreditar estudios de derecho en Universidad oficialmente reconocida, de conformidad al 
artículo 27 del decreto 196 de 1971, para actuar acorde a los términos del presente.

LUIS CARL

Notifíquese 
El Juez,

En Estado NoZ P f de hoy se notifica 
anterior.

1 1  nov M

~ \

anterior.

SECRETARIO

J

4



RAD. 20 2003 00239 00 
AUTO No. 7186
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Tener como dependiente judicial de la apoderada judicial de la parte actora a KAREN 
DAIANA ORTEGA GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.026.875, 
por acreditar estudios de derecho en Universidad oficialmente reconocida, de conformidad al 
artículo 27 del decreto 196 de 1971, para actuar acorde a los términos del presente.

4



RAD. 009 2004 00856 00 
AUTO No. 7188
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Tener como dependiente judicial de la apoderada judicial de la parte actora a KAREN 
DAIANA ORTEGA GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.026.875, 
por acreditar estudios de derecho en Universidad oficialmente reconocida, de conformidad al 
artículo 27 del decreto 196 de 1971, para actuar acorde a los términos del presente.

JUZGADO SEGUNDO lEJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado Uo Z ^ lde hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha 1 3 WW O T *

SECRETARIO

4



RAD. 009 2015 00445 00 
AUTO No. 7185
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

,-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.



RAD. 009 2017 00619 00 
AUTO No. 7184
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

,-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.



RAD. 022 2017 00696 00 
AUTO No. 7183
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

,-AVÓQUESE conocimiento de| presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION'CIVIL MUNICIPAL

En Estado NoZ O  I de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

»  T 3 MN 20TO
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

___________________ _



RAD. 009 2017 00119 00 
AUTO No. 7182
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

LUIS CARLOS QUINTERO BEDTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado N oZO lde  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha 1 3 NOV 2016
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

y



RAD. 022 2017 00546 00 
AUTO No. 7181
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

,-AVÓQUESE COnnrimipntn HpI nrpcpntp nrnrpcn F.IFCM ITIX/fi S IN filll AR

LUIS CARLOS

Notifíquese 
El Juez,

Fecha 1 3 m 9016
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

J



RAD. 030 2018 00271 00 
AUTO No. 7180
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

Notifiquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado NoZ O /de hoy se notificó  a las partes el auto 
anterior. \

1 3 NOV 201BFecha

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



RAD. 30 2017 00861 00 
AUTO No. 7174
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:



RAD. 009 2016 00844 00 
AUTO No. 7176
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

,-AVÓQUESE

LUIS CARLO

Notifíquese 
El Juez,

En Estado N o £ ° ld e  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Fecha 1 NOV 2018Fecha

e , Q
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO



RAD. 009 2018 00170 00 
AUTO No. 7177
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

,-AVÓQUESE cor

LUIS CARLOS Q

Notifíquese 
El Juez,

y



RAD. 009 2018 00243 00 
AUTO No. 7175
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Calí, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

,-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.



RAD. 009 2016 00522 00 
AUTO No. 7178
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2.018

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

,-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

LUIS CARLOS

Notifiquese 
El Juez,

En Estado Nc¿ Q  Ide hoy se\ notifica a las partes el auto 
anterior. \

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

C
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

y



RAD. 22-2016-00182-00 
AUTO No. 7172.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2018.

POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, y ccpnforme al 
escrito del pagador de la SOCIEDAD INVERWSIONES DE LA COSTA PACÍFICA S.A. 
INCOPAC S.A., que obra en el Cdo. No. 2, de fecha 26 de octubre de 2018 y, el 
reporte de títulos expedido por el Banco Agrario, dispóngase el pago a la parte 
ejecutante a través de su apoderado Dr. VICTOR JULIO SAAVEDRA BERNAL 
C.C.#94.300.301 de los títulos judiciales que a continuación se relacionan por valor de 
$2.373.207.00.

DATOS DEL 
DEMANDADO

Tipo
Id en tificac ió n

CEDULA DE CIUDADANIA
N ú m e ro
Id en tificac ió n

16737077 N o m b re  ALEJANDRO RESTREPO CUEVAS

Número de 
Títulos

N úm ero  del 
Título

D ocum ento
D em and ante N om b re Estado Fecha

C onstitución
Fecha

de
Pago

V alor

469030002276781

469030002276783

469030002276784

469030002276785

469030002276786

8903034003

8903034003

8903034003

8903034003

8903034003

COOPERATIVA DE AHORR 
INVERCOOB
COOPERATIVA DE AHORR Y 
CREDITO INVERCOOB 
COOPERATIVA DE AHORR 
INVERCOOB
COOPERATIVA DE AHORR 
INVERCOOB
COOPERATIVA DE AHORR 
INVERCOOB

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

24/10/2018

24/10/2018

24/10/2018

24/10/2018

24/10/2018

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$415.380,00 

$ 447.580,00 

$734.160,00 

$ 428.274,00 

$347.813,00

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

Juez.
^''jUZeADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL

En Estado N o.^ Ó  |de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha:

V  SECRETARIO
* .v>

Total Valor $
2.373.207,00



RAD. 22-2016-00182-00 
AUTO No. 7171.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2018.

En atención al escrito que antecede y, el reporte de títulos expedido por el 
Banco Agrario, el juzgado,

RESUELVE:

PONER en conocimiento de las partes el escrito que antecede y anexos del 
pagador de la SOCIEDAD INVERWSIONES DE LA COSTA PACÍFICA S.A. INCOPAC
S.A. Estese el peticionario a lo dispuesto en el auto 3362 del 21 de mayo de 2018. 
Ofíciese a la SOCIEDAD INVERWSIONES DE LA COSTA PACÍFICA S.A. 
INCOPAC S.A., y anéxese copia del citado auto.

En el cuaderno principal se ordenará la entrega de depósitos judiciales a la 
parte demandante.

Notifique!

LUIS CAF

rJuez.
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL

En Estado N o.cAJ(de hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

\  i  m  201B
J t .



RAD. 033 2010 261 00 
AUTO No 7194
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2018.

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

-. POR SECRETARÍA expídase la certificación del estado actual del presente 
proceso a la DIAN, conforme a lo pedido en el memorial que antecede.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARU

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No¿ O f de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

¿P
SECRETARIO

anterior.

»  13 m v  ?niBFecha

4



RAD. 027 2017 00237 00 
AUTO No. 7197
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2018

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA elabórese los oficios de levantamiento de medidas de embargo de los 
bienes del demandado DIEGO ERNESLEY de acuerdo a lo indicado mediante Auto No. 
1800 del Juzgado de Origen.

LUIS CARLO

Notifíquese 
El Juez,

r - \JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado NoM  de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

1 3 MOV M

SECRETARIO

4



RAD 011 2014 01164 00 
AUTO No. 7166
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de noviembre de 2018.

En atención a la solicitud precedente allegada por la adjudicataria -  parte 
demandante del inmueble objeto de la demanda, RUTH ADRIANA RAMIREZ, y 
puesto que dentro del término de Ley, aportó el pago del impuesto que trata el 
artículo 7o de la ley 11 de 1987, mod. Por la ley 1743 de 2014 del 26 de diciembre 
de 2014, por valor de $4.750.000.oo.

En virtud de lo anterior, el despacho observa que dentro del presente 
proceso se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el Art. 455 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- APROBAR la diligencia de remate practicada el 25 de octubre de 
2018, sobre el “LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA MEJORA SOBRE EL CONSTRUIDA, 
UBICADA EN LA CALLE 15B NÚMERO 42-28 DEL BARRIO EL GUABAL, DE LA 
NOMENCLATURA URBANA DE ESTA CIUDAD DE CALI; INMUEBLE CON AREA DE 90.00 
METROS CUADRADOS, CUYOS LINDEROS SON LOS SIGUIENTES: NORTE, CON EL 
INMUEBLE DEMARCADO CON EL NUMERO 42-24 SOBRE LA CALLE 15B; SUR, CON 
INMUEBLE DEMARCADO CON EL NUMERO 42-34 SOBREL LA CALLE 15B; ORIENTE, 
CON LA CALLE 15B, VIA PUBLICA VEHICULAR Y PEATONAL; Y, OCCIDENTE, CON 
INMUEBLE DEMARCADO CON EL NUMERO 42-25 SOBRE LA CALLE 15 A. EL BIEN 
INMUEBLE ANTES DESCRITO, FUE ADQUIRIDO POR EL DEMANDADO POR 
COMPRAVENTA MEDIANTE ESCRITURA 490 DEL 22-02-2012 LA NOTARIA 23 DE CALI, 
IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA N°. 370-822876 DE LA OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI.”.

2.- Reunidos los requisitos exigidos por el Art. 468 del C.G.P7, 
ADJUDICAR a RUTH ADRIANA RAMIREZ SALAZAR, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.576.070 el inmueble objeto de la demanda por la suma de 
$95.000.000,oo, el cual se identifica con la matrícula inmobiliaria No. 370-822876, 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, debidamente allegada a la 
diligencia de remate practicada el día 25 de octubre de 2018, visible a folios 198, 
del presente cuaderno.

3.- DECRETASE el desembargo y levantamiento del secuestro del bien 
adjudicado. Líbrense los oficios correspondientes, a través de la secretaría.



3.1 ORDENASE la cancelación del gravamen hipotecario constituido a 
favor de la parte demandante mediante escritura No. 490 del 22-02-2012 de la 
Notaría 23 del Círculo de Cali, patrimonios de familia y afectación a vivienda 
familiar si los hubiere. Líbrese el exhorto respectivo, a través de la secretaría.

4.- ORDENASE la entrega por parte del secuestre del bien inmueble dejado 
bajo su custodia en diligencia realizada el día 10 de junio de 2.015 por la secretaría 
de gobierno convivencia y seguridad, a la adjudicataria, y rinda cuentas definitivas 
y comprobadas de su gestión como secuestre.

5.- ORDENASE la expedición de copias auténticas respectivas para efectos 
de obtener el registro correspondiente, así mismo copia del escrito donde se 
encuentra identificado el inmueble por sus linderos a fin de que sirvan de título de 
dominio.

6.- No se liquida el arancel judicial regulado por la Ley 1394 de 2010 (art. 
3o), toda vez que el monto de las pretensiones no superan los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, para la fecha de la presentación de 
la demanda.

7. Efectúese por Secretaría la liquidación adicional de costas si a ello hay
lugar.

8 . Agregar para que obre y conste los pagos efectuados por la adjudicataria 
por concepto de pago de impuesto predial unificado 2.018 por valor de 
$1.599.928.00, certificado de paz y salvo del impuesto predial unificado de fecha 
30 de octubre de 2.018 y certificado de paz y salvo de Megaobras de fecha 29 de 
octubre del mismo año, los cuales se tendrán en cuenta en el momento oportuno.

9. En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon 
objeciones a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como



RAD. 11-2015-00067-00 
AUTO No. 7167.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, 7 de noviembre de 2018.

En atención al escrito y anexos que antecede de la parte demandante, y por 
considerar procedente lo solicitado, el juzgado, dispondrá reactivar el presente proceso 
ejecutivo mixto, ante la imposibilidad de registrar la dación en pago aceptada a través del 
auto No. 6571 del 5 de septiembre de 2017, por lo mismo, se dejará sin efecto lo dispuesto 
en el referido auto, puesto que en dicha providencia se ORDENA el levantamiento de la 
medida de embargo y secuestro, que pesa sobre el bien objeto del proceso, vehículo de 
placas HEO-309 de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Cali, de propiedad 
del demandado DIEGO ALONSO GOMEZ GALINDEZ, ÚNICAMENTE PARA QUE 
SURTIERA EFECTOS JURÍDICOS DE LA DACIÓN EN PAGO CELEBRADA, CONDICIÓN 
QUE NO SE CUMPLIÓ, para mayor claridad se transcribe lo pertinente del auto No. 6571 
del 5 de septiembre de 2017:

“RESUELVE:

1.- Vista la petición que antecede -DACION EN PAGO A FAVOR DE ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA-, dado 
que el despacho no observa la existencia de embargo de remanentes en este asunto; y como quiera que la 
dación en pago presentada se ajusta a los preceptos de los artículos 1627 y 1562 del C.C., que el señor 
DIEGO ALONSO GOMEZ GALINDEZ, suscribió el escrito de dación en pago (Fls. 84 y s.s), el día 19 de agosto 
de 2017, en nombre de la parte demandante. Al tenor de lo previsto en el artículo 1602 ¡bídem y que resulta 
procedente que la terminación del proceso sólo una vez se realice el traspaso del vehículo de placas 
HEQ-309 y su correspondiente inscripción en la secretaría de tránsito y transporte de esta ciudad por parte del 
interesado (bien mueble sujeto a registro), a favor del cesionario demandante, en consideración a que la 
propiedad del mismo la ostenta en la actualidad la parte demandada, que el despacho ACEPTA la dación en 
pago celebrada entre DIEGO ALONSO GOMEZ GALINDEZ y, ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA cesionario de 
“LA SOCIEDAD FINESA S.A.", el Juzgado, dispone:

a) ORDENAR la inscripción de la presente dación en pago, sobre el vehículo de placas HEQ-309 
ante la Secretaría de tránsito y Transporte de esta ciudad, de propiedad del demandado DIEGO ALONSO 
GOMEZ GALINDEZ. Por secretaría líbrese el oficio respectivo.

b) Previo el pago de los emolumentos de rigor, por secretaría EXPÍDASE las copias del contrato de 
dación en pago, visible a folios 84 y s.s. Cdo. No. 1, conforme a lo preceptuado en el artículo 115 del C.G.P., 
las cuales deberán acompañarse al oficio precedente, dejando las constancias que sean de rigor.

c) ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y secuestro, que pesa sobre el vehículo de 
placas HEQ-309 de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Cali, de propiedad del referido 
demandado, únicamente para que surta efectos jurídicos de la dación en pago celebrada. Por secretaría 
líbrese el oficio respectivo para ser entregados a la parte demandante...”.



No obstante lo señalado, con el escrito que antecede la parte demandante aporta 
copia del oficio No. 3140 del 12 de diciembre de 2016 del Juzgado 4o Civil del Circuito de 
Palmira Valle, a través del cual se informa a la Secretaría de Transito y Transportes de Cali: 
“que en el proceso de la referencia [04-2015-000113-00] mediante auto de fecha 12 de mayo del 
presente año [2016] se revocó el auto que admitiera la solicitud de reorganización presentada por el 
señor DIEGO ALONSO GOÑEZ GALINDEZ, motivo por el cual se ordenó el levantamiento de las 
medidas decretadas.

Así mismo, se allega por la parte ejecutante, certificado de tradición del vehículo 
de placas HEO-309, que deja ver la limitación: “Prohibición de Enajenar Bienes, Proceso: 
Alzamiento de Bienes, CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE LOS JUZGOOS PENALES

De otro lado, el Juzgado tiene en cuenta la manifestación del extremo activo, 
en el escrito que antecede que: “....existía para dicha fecha, una deuda de impuestos de 
rodamiento que no se había cancelado en oportunidad por el Demandado, haciendo nugatoria el 
registro de la mencionada Dación en Pago".

Luego entonces, al observar el despacho que no se dio la condición para que se 
efectivizará la dación en pago solicitada por las partes en este, según las limitaciones 
registradas en el certificado de tradición del vehículo automotor de placas HEO-309, el 
despacho dejará sin efecto alguno lo dispuesto en el auto No. 6571 del 05 de noviembre de 
2017, se itera.

Por consiguiente, se ordenará oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte 
Municipal de Cali, hoy movilidad, para que proceda de conformidad, teniendo en cuenta lo 
indicado en la presente decisión, habida consideración que las medidas existentes en el 
proceso se mantendrán vigentes; v que no se dio la condición para que se efectivizará la 
dación en pago solicitada por las partes en este, puesto que en el literal c del numeral 
primero de la parte resolutiva del auto No. 6571 del 05 de septiembre de 2017, se dispuso 
levantar la medida de embargo y secuestro únicamente para que surta efectos jurídicos 
de la dación en pago celebrada:

“....c) ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y secuestro, 
que pesa sobre el vehículo de placas HEQ-309 de la Secretaría de Tránsito y 
Transporte Municipal de Cali, de propiedad del referido demandado, únicamente 
para que surta efectos jurídicos de la dación en pago celebrada. Por secretaría 
líbrese el oficio respectivo para ser entregados a la parte demandante...”....”.



Anéxese copia de la presente providencia y del auto No. 6571 del 05 de 
septiembre de 2017. Fl. 87.

RESUELVE:

1. REACTIVAR el presente proceso Ejecutivo Mixto, por lo anotado en la parte
motiva.

2. AGREGAR para que obre y conste el escrito que antecede y anexos, 
allegados por la parte demandante.

3. DEJAR sin efecto alguno lo dispuesto en el auto No. 6571 del 05 de 
noviembre de 2017, por lo señalado en la parte considerativa.

4. OFICIAR a la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Cali, hoy 
movilidad, para que proceda de conformidad, teniendo en cuenta lo indicado en la parte 
motiva de la presente decisión, habida consideración que las medidas existentes en el 
proceso se mantendrán vigentes; no se dio la condición para que se efectivizará la dación en 
pago solicitada por las partes en este, puesto que en el literal c del numeral primero de la 
parte resolutiva del auto No. 6571 del 05 de septiembre de 2017, se dispuso levantar la 
medida de embargo y secuestro únicamente para que surta efectos jurídicos de la 
dación en pago celebrada:

“....c) ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y secuestro, que pesa sobre 
el vehículo de placas HEQ-309 de la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Cali, de 
propiedad del referido demandado, únicamente para que surta efectos jurídicos de la dación en pago 
celebrada. Por secretaria líbrese el oficio respectivo para ser entregados a la parte 
demandante...”....'1

Anéxese copia de la presente providencia v del auto No. 6571 del 05 de 
septiembre de 2017. B . 87.


